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Cordial saludo, 

 

 

Señor PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA, adjunto radicado No. 202241810100003711 

y radicado padre No. 202241810100003711 

 

 

 

 

Agradezco su atención 

 

 

 



Atentamente 
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SECRETARÍA. A despacho del señor Juez las presentes diligencias. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 11 de Marzo de 2.022. 

 

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA 

Secretario  

 

Verbal Vs. Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, Once (11) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 760013103008-2021-00086-00 
 

 

Conforme memorial que precede, se denota que la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión de Bienes y Servicios de la Alcaldía de Santiago de Cali, arribó respuesta a 

la información requerida por esta dependencia judicial en proveído del 13 de Enero 

de los corrientes, en virtud de prueba oficiosa decretada en audiencia celebrada el 26 

de Octubre de 2.021; empero, su contenido señala claramente se adjunta documentos 

que soportan tal contestación, sin que aquellos reposen en el mensaje de datos 

remitido a esta judicatura. 

 

De manera que, a través de la presente providencia se ordenará requerir en segunda 

oportunidad a fin de que sean allegadas las misivas que alude en su oficio No. 

202241810100003711, suscrito por el señor Carlos Alfonso Salazar.  

 

Por otro lado, en virtud de lo regulado en el Artículo 231 de nuestro estatuto procesal 

el documento allegado se pondrá en conocimiento de las partes para los fines que 

estimen pertinente. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AGREGUESE el escrito allegado por la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión de Bienes y Servicios de la Alcaldía de Santiago de Cali, para 

que obre y conste en el expediente. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes 

y Servicios de la Alcaldía de Santiago de Cali dentro del término de cinco (5) días 
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siguientes a la notificación del presente auto, proceda a arribar la documentación que 

señala en su oficio No. 202241810100003711 calendado el 17 de Febrero de los 

corrientes, conforme lo expuesto en el presente proveído. 

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines que 

estimen pertinente, el escrito allegado por la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión de Bienes y Servicios de la Alcaldía de Santiago de Cali. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

LEONARDO LENIS 

JUEZ 

760013103008-2021-00086-00 
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